
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ – ANTIOQUIA 

 

ESTADOS CIVILES 0461 

 

PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO 
DESCRIPCIÓN 

ACTUACIÓN 

FECHA 

AUTO 

EJECUTIVO 2011-00203 
LEONARDO ANTONIO 
CATAÑO CATAÑO 

GLORIA CECILIA ZULETA 
ZULETA 

SEÑALA  NUEVA FECHA 
PARA DILIGENCIA DE 

SECUESTRO 
09-09-2020 

EJECUTIVO 2013-00111 
FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A MUNICIPIO DE YOLOMBÓ 
REQUIERE PARTES 

PROCESALES 

09-09-2020 

VERBAL DE PERTENENCIA 2013-00222 
RAÚL HERNÁNDEZ ROJAS 
RESTREPO 

FRANCISCO LUIS GÓMEZ 

VALENCIA Y OTROS 

REQUIERE PREVIO A 

EXPEDIR COPIA 

AUTÉNTICA 

09-09-2020 

EJECUTIVO 2013-00247 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

YESID ANDRÉS MIRA 
CASTRO 

PONE EN TRASLADO 

ACTUALIZACIÓN DE 

CRÉDITO 

09-09-2020 

EJECUTIVO 2015-00186 
GILMA ROSA ZAPATA 

GRANDA 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA DE 

LA SIERRA 
REQUIERE PARTE 

DEMANDADA 

09-09-2020 

VERBAL – 

RECONOCIMIENTO DE 
MEJORAS 

2015-00240 
LUIS FERNANDO OLANO 
PÉREZ 

JUAN EDGAR AGUIRRE 
CASTAÑO 

ADECUA TRAMITE 

PROCESAL DEL CPC AL 
CGP – REQUIERE PARTES 

PROCESALES – ORDENA 

OFICIAR A 
REGISTRADURIA 

09-09-2020 

                                                
1  Los estados y autos se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home


VERBAL PERTENENCIA - 
AGRARIO   

2016-00225 
SAMUEL ARTURO 
TRUJILLO VILLEGAS 

RAMIRO TRUJILLO 

VILLEGAS Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

REQUIERE PREVIO A 

DESISTIMIENTO TACITO 

09-09-2020 

EJECUTIVO SINGULAR 2019-00033 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 
YAIR ALEXIS BEDOYA DEJA SIN EFECTO 

DESISTIMIENTO TÁCITO 

08-09-2020 

 
 

FIJADO: 

En la Secretaría del Juzgado hoy,  jueves, 10 de septiembre de 

2020, a las 8:00 horas 

DESFIJADO: 

Hoy,  jueves, 10 de septiembre de 2020, a las 17:00 horas 

 
 

 

LAURA CATALINA CARVAJAL ROJAS 

Secretaria 


